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mero 55 de 2009, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 221 de 2009.

En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—Vis-
tos por el ilustrísimo magistrado-juez de lo
social del número 35 de los de Madrid, don
José Antonio Capilla Bolaños, los presentes
autos número D-55 de 2009 y acumulados
número 56 de 2009, seguidos a instancias de
don Alfonso Claros Romero y don Sebas-
tián Wawro, que comparecen asistidos del
letrado don José Luis Fernández Chillón, y
de la otra, como demandado, “Todo Mármol
y Granito, Sociedad Limitada”, que no com-
pareció al acto de juicio, en reclamación so-
bre despido, en nombre del Rey ha pronun-
ciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo las deman-
das de despido formuladas por don Alfonso
Claros Romero y don Sebastián Wawro,
contra “Todo Mármol y Granito, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro la impro-
cedencia del mismo, con condena a la de-
mandada a que en el plazo de cinco días opte
por la readmisión de los actores o bien les
indemnice con las cuantías de: a don Alfon-
so Claros Romer 7.807,09 euros y don Se-
bastián Wawro 8.711,59 euros.

En todo caso, a los salarios de tramitación
devengados desde el despido (3 de diciem-
bre de 2008) a la fecha de notificación de la
presente resolución, a razón de un salario
día respectivo de 40,77 euros y 43,31 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado, o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-
blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2808/0000/00/055/09 en
el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depó-
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo
constar el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación a
“Todo Mármol y Granito, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide el pre-
sente edicto para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como para su colocación en el tablón de

anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.900/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Abdessamad Omar Ouali,
contra don Enrique Funes María, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 200 de 2009, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 234 de 2009.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—Vis-
tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social del número 35 de los de Madrid,
don José Antonio Capilla Bolaños, los pre-
sentes autos número D-200 de 2009, segui-
dos a instancias de don Abdessamad Omar
Ouali, que comparece asistido del letrado
don José Luis Fuentes Rodríguez, y de la
otra, como demandado, don Enrique Funes
María, que no compareció al acto de juicio,
en reclamación sobre despido, en nombre del
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
de despido formulada por don Abdessamad
Omar Ouali, contra don Enrique Funes Ma-
ría, debo declarar y declaro el mismo impro-
cedente, con condena a la demandada a que
en el plazo de cinco días opte por la readmi-
sión del actor o bien le indemnice con la
cuantía de 5.749,59 euros, correspondientes
a ciento treinta y tres días de salario; en todo
caso, a los salarios de tramitación devenga-
dos desde el despido (29 de diciembre de
2008) a la fecha de notificación de esta reso-
lución a razón de un salario día de 43,23
euros.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado, o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-
blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones que tiene abierta este Juzga-
do con el número 2808/0000/00/0200/09 en
el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
en la calle Orense, número 19, de Madrid

(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depó-
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo
constar el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación a don
Enrique Funes María, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.901/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de doña Jenny del Rocío Calispa
Guachamín, contra “Carbonari Poltrone,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número 144 de 2009, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 297 de 2009
En Madrid, a 23 de junio de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social del número 35 de Madrid, don
José Antonio Capilla Bolaños, los presentes
autos número D-144 de 2009, seguidos a
instancias de doña Jenny del Rocío Calispa
Guachamín, que comparece asistida de le-
trado don Martín Ochoa Díaz, y de la otra,
como demandados, “Carbonari Poltrone,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, que no comparecieron al acto de
juicio, en reclamación sobre cantidad, en
nombre de Su Majestad el Rey ha pronun-
ciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por doña Jenny del
Rocío Calispa Guachamín, contra “Carbo-
nari Poltrone, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, debo condenar y con-
deno a la demandada al pago a la actora de
4.607,70 euros, que se incrementarán en un
10 por 100 por mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-


